
 

 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 
DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que en sesión ordinaria del 29 de noviembre de 2024, se reunió el Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial, como consta en el acta N° 340 de la misma fecha, en donde se analizó el siguiente caso: 
 

DEMANDANTE O CONVOCANTE: FRANCISCO EMILIO ARISTIZABAL 
DEMANDADO O CONVOCADO: FIDUCIARIA DE OCCIDENTE SA 
TIPO PROCESO: VERBAL 
JUZGADO DE CONOCIMIENTO O 
ENTIDAD CONVOCANTE:  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RADICADO: 760013103007-20170028600 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ: 
 
Analizada la recomendación presentada y una vez estudiados los fundamentos fácticos, técnicos y 
jurídicos del presente caso, los miembros del Comité de Conciliación de manera unánime han decidido 
ACEPTAR LA FÓRMULA DE ARREGLO O CONCILIACIÓN propuesta por la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000), los cuales deberán pagarse a favor de la 
Compañía a más tardar el 3 de diciembre de 2024. 
 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., el 29 de noviembre de 2024. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARIELA ISABEL FUENTES PEDROZO 
Secretaria Técnica 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
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